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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En este Proceso ordinario Laboral de Única Instancia promovido por la señora 

MARÍA EUGENCIA MONSALVE GIRALDO contra el INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES, hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, se accede a la solicitud de copias auténticas a costa del 

interesado.  

 

Por la Secretaría del Juzgado expídanse las copias solicitadas por la parte 

demandante, mismas que no prestan merito ejecutivo por ser segundas 

copias. Se indica además que las primeras copias fueron retiradas desde el 13 

de diciembre de 2019 y de ello obra constancia a folios 56 del expediente físico.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLORIA PATRICIA BETANCUR HERNÁNDEZ  

JUEZ 
 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 069, 
conforme el art 13 parágrafo 1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, 
hoy 28 de abril de 2023, los cuales pueden ser consultados aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-004-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin/home . 

 
________________________________ 

MARIA INES SIERRA CUARTAS 
Secretaria 
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